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Buenos días. 

Excelentísimas e ilustrísimas autoridades, compañeras y compañeros de la Corporación, 

señoras y señores, amigas y amigos: 

En primer lugar agradecer a todos su presencia y de una forma especial aquellos que me 

habéis apoyado para desempeñar la importante responsabilidad de presidir esta Ilustre 

Institución, la cual conozco ampliamente debido a mi vinculación durante los últimos años. 

Responsabilidad que necesito compartir con mi propio Equipo de Gobierno, con cada uno de 

los Grupos Políticos que han alcanzado representación, con sus Empleados y por supuesto con 

cada uno de los Alcaldes de todos los pueblos de la Provincia de Zaragoza. 

A todos vosotros os solicito vuestra participación y colaboración para alcanzar los objetivos y 

logros que nos propongamos a lo largo de este mandato y me pongo a vuestra entera 

disposición, como primer responsable, para escuchar, debatir, negociar, impulsar, proponer… 

en definitiva, para que entre todos juntos construyamos un proyecto de toda y para toda la 

Provincia de Zaragoza. 

Mencionar que nuestra Provincia es significativamente rural es algo conocido.  Resulta 

destacable que Zaragoza capital con tan solo el 6% del territorio provincial concentra entorno, 

al 70% de la población, hecho determinante del conocido desequilibrio territorial que sufre la 

Provincia, presentándose como una de las causas más graves para nuestro desarrollo. 

De ahí, que reivindiquemos el “4º Espacio”, para referirnos a toda la provincia de Zaragoza 

excepto la capitalidad, al entender que Zaragoza por si sola tiene entidad y recursos suficiente 

para su propio desarrollo y al incluirla en la provincia hace que el número de habitantes por 

Km2 sea mayor y nos quedemos fuera de determinados Fondos  de compensación, 

suponiendo una pérdida de recursos económicos muy importante. 

Hagamos que la distribución de fondos a los Ayuntamientos se realice sobre criterios previos, 

objetivos y reglados –no discrecionales ni de oportunidad- y siempre supeditados a las 

prioridades establecidas por los propios municipios, garantizando la suficiencia financiera de 

las haciendas locales. 

Me considero un hombre de acción y en aras de la transparencia y del buen gobierno en la 

manera de dirigir y gestionar la Diputación quiero poner en marcha de forma inmediata Cartas 

de Servicios, de Derechos y Deberes de los Ciudadanos, aminorar el uso de los coches oficiales, 

prescindir de la escolta y suprimir cargos políticos de confianza de las estructura actual de la 

Institución, creando equipos de trabajo reducidos que tengan objetivos muy concretos, 
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dirigidos por los propios empleados de la casa, lo que producirá un ahorro inmediato muy 

importante. 

Aprobemos un Estatuto de Alcaldes y Concejales que detalle sus obligaciones y derechos, sus 

incompatibilidades y sus retribuciones, eliminando abusos y, al mismo tiempo, arbitrando 

mecanismos para resarcir a los alcaldes de los pueblos pequeños de los gastos que le ocasiona 

el desempeño gratuito de su cargo. 

Vivimos momentos de cambio, de desconfianza en la clase política, de repulsa en su forma de 

hacer.  Para conseguir modificar esta realidad nos preguntamos cuales deben de ser los 

objetivos irrenunciables de una sociedad moderna, de cómo y dónde hay que dedicar los 

recursos públicos… La sociedad, con su respaldo en estas últimas elecciones, nos ha lanzado un 

mensaje claro: hay que cambiar y no se nos puede olvidar que para eso hemos sido elegidos. 

Por tanto, hagámonos las siguientes preguntas ¿Por qué se cuestiona a las Diputaciones? ¿Es 

que la sociedad piensa que no aportamos valor? ¿Es que nuestros municipios piensan que 

hacemos menos de lo que podríamos darles? ¿Realmente sabemos por qué se ha llegado a 

esta situación? Oigamos las voces críticas y reflexionemos, voces que nos reclaman: 

Efectividad, transparencia, participación, claridad, menos burocracia, comportamientos éticos 

y el buen uso de los recursos públicos. 

Soy un convencido de que las Diputaciones Provinciales somos un eslabón crítico dentro del 

conjunto de las Administraciones Públicas.  Pero para ello debemos centrarnos y potenciar 

nuestra principal razón de ser: “apoyar y asistir a cada uno de los Ayuntamientos de la 

Provincia”. 

Sin duda, en este punto es donde más tenaz y exigente voy a ser.  Los resultados se 

conseguirán gracias a la suma de esfuerzos.  Hagamos que ésta sea una legislatura de acción, 

convirtámonos en imprescindibles, aportemos valor y nadie nos cuestionará. 

Siento que tenemos la necesidad de reinventarnos, de innovar en nuestra forma de hacer para 

alcanzar nuestro fin e impulsar el cambio que nos pide la sociedad. 

Os puedo asegurar que hay mucho talento entre las más de 600 personas que componemos 

esta casa.  Os aseguro que las Instituciones que progresarán serán aquellas que transformen 

sus maneras de funcionar alrededor de las personas y el talento.  Y ello conlleva modernizar la 

institución para convertirla en un motor de ideas y  acción. 



  

JUAN ANTONIO SÁNCHEZ QUERO 

PRESIDENTE 

 

Pero, cuidado, no podemos hacerlos solos, tenemos mucho que escuchar de nuestros 297 

municipios y tenemos mucho que aprender de otras 45 Diputaciones Provinciales.  En 

definitiva, multipliquemos gente que colabore y obtendremos más valor. 

Tenemos la creencia que todo lo que viene de fuera no tiene valor.  Hoy si algo estamos 

aprendiendo es que la innovación no es “cerrada”, no todo se tiene que “inventar” en la 

Organización.  No podemos ignorar que fuera hay soluciones exitosas que por el simple hecho 

de que éstas no se han creado “en la propia casa” haya que despreciarlas. 

En las instituciones del siglo XXI, la modernidad significa innovación y no es un capricho: es un 

elemento esencial de competitividad.  Ya nadie duda de que innovar es la única forma de 

sobrevivir en un sector público tan exigente por parte de la ciudadanía.  A este respecto, es mi 

propósito estimular un entorno de innovación dentro de la Institución que sepa adoptar ideas 

del exterior que mejoren nuestros servicios “tradicionales” de forma que seamos capaces de 

ofrecer a nuestros municipios una batería de propuestas únicas y un conjunto de servicios 

extraordinarios que nos hagan imprescindibles. 

Nuestros municipios deberían ser más relevantes a la hora de determinar qué servicios 

ofrecerles y cómo hacerlo.  Nuestros municipios no son “entes externos” a nuestra Institución, 

forman parte de ella. Hay que comprenderlo en toda su extensión y hay que saber que el fin 

último, el fin que perseguimos es: entender sus problemas y satisfacer sus necesidades y no 

simplemente que adquieran como autómatas aquello que proponemos. 

Que la política no haga que nos distanciemos de nuestros Ayuntamientos, hagamos una 

política más participativa, más orientada al Municipio. 

En definitiva, mi deseo personal es hacer sentir a cada Alcalde de la Provincia y a su pueblo, 

por muy pequeño que sea, que no está sólo, que cuenta con su Diputación, con un gran equipo 

de profesionales a su servicio para poder alcanzar el sobresaliente en su gestión y para 

ayudarle en su principal función, resolver las necesidades de los ciudadanos, por tanto, 

hablemos del valor compartido, entre Diputación y Ayuntamientos, y hablemos de construir el 

conjunto de “políticas y prácticas operativas que mejoren las condiciones sociales y 

económicas de los mismos”. 

La Diputación tiene la gran responsabilidad de actuar como motor de los Ayuntamientos y por 

ello debemos de ser un ejemplo a seguir en todo. 

Las bases que hoy construyamos entre todos serán los pilares del futuro, no escatimemos 

imaginación, tiempo y recursos en ello. 
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Por tanto, os pido que no tengáis miedo a cambiar, que afrontemos este mandato con ilusión y 

con la responsabilidad y el reto de hacer sentir a nuestros Municipios y a los ciudadanos que el 

papel de la Diputación es insustituible y determinante para que todos ellos puedan avanzar en 

construir una sociedad mejor. 

Gracias a todos. 


